
Sábado 22 de Junio de 1844. JVÍJIU. 50. 

BOLETIN OFICIAL DE LEOV 

l a s leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en el la , y desde cuatro días después 
para los d e m á s pueblos de la misma provin
cia, ( ¿ey de 3 de Noviembre de M ' , . ) 

Las leyes, ó r d e n e s 5 anuncios que ae¡ 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se lian de remitir a! Gtfe po l í t i co respec
t ivo, por cuyo conducto je pasarán á los 
editores de los nirnnunados per iód icos . Se 
esceptúa de rata disj>oJÍcii>n á los Sj-rs. C a -
pilam-s gfiieralcs. (Ordenes de b de Abri l , 

y y de Agosto de iSSi j . J 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leves decreto, * n-.M • 
„ l e s que emanen de l a , Cdrtes, cualquiera que sea el ramo á que perteL.can. Del m S modo ^ x u l T Z Z c ^ Z 
y ayuntamientos todas la , ordenes, mstruccones, reglamentos y providencia, general,-, d , l Gobiernan cua, '°ér t ^ l 
y de dicho gefe en lo tocante a su, atribucione, .=^rt. a56 de ¡ a ley de 3 de Febrero de « 8 a 3 . « " ^ q u . e r a ramo. 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado i 4 = N ú m . 269. 

E / Exctno. Sr. Miniitro de la Gobernación de la 
Península can fecha 3o de mayo último me dice lo que 
ligue. 

» E n atención á la copia de dalos interesantes 
qne ha reunido el Marqués de Miraflores, de la 
obra que acaba de publicar con el titulo de >> Memo
rias para escribir la historia contemporánea de los 
siete primeros anos del Reinado de Isabel 11"; y á 
la ilustración y sana crítica que manifiesta en ella, 
S. M . se ha servido mandar que se recomiende á las 
bibliotecas, Universidades, Academias y demás E s 
tablecimientos literarios y científicos del Aeino á fin 
de que procuren su adquisición, como obra que mere
ce ocupar un lugar honroso en toda colección litera
r i a . " 

Lo que se insería en el lolelin oficial para su p u 
blicidad. León 17 de junio de i844.=Pedro Galiis. 
=Federico Rodríguez, Secretario. 

Negociado i i . = N ú m . 270. 

Por el Ministirio de la Gobernación con fecha 8 
del actual, se me comunica la Real árden siguienle. 

• Siendo varios los aspirantes á cátedras de los 
institutos de segunda enseñanza, que remiten un so
lo programa para aspirar á una misma cátedra en 
dos difercntei establecimientos; y produciendo se

mejante méiodo el embarazo que es fácil de inferir; 
por no haber mas que un solo documento para ti o í 
espedientes distintos, dispondrá V . S. se anuncie en 
el boletín oficial de esa provincia, que cuando los 
aspirantes deseen que su programa sirva de prueba 
para mas de una cátedra de las que hayan de p r o 
veerse, remitan á este Ministerio su programa por 
duplicado, con espresion del instituto á que deba 
aplicarse." 

Lo que se inserta en el bule.lin oficial para que ten
ga el mas exacto cumplimiento por parte de quien cor-*i 
responda. León 19 de junio de í8¿t.lt.—P<;dro Galbis^ 
^Federico Rodríguez, Secretario. 

Nútn. 271. 

INTENDENCIA; . 
Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicada 

con /echa 3o de abril último la Real árden que sigue. 
«Convencida S. M . la Reina de la importancia 

política y religiosa de la obra-pía de los Santos l u 
gares de Jerusalcn, y deseando elevarla al mayor" 
grado de prosperidad posible, á fin de que no se 
vean desatendidos los piadosos y filantrópicos óblelos 
de su institución, se ha servido mandar que "V. S . 
por su parte y en cuanlo penda de su autoridad, 
proteja las disposiciones que adopte con dicho obje
to la Comisaría general del ramo, y dé todo el apo
yo que necesiten y reclamen sus Yice-comisarios en 
esa p rov¡ i i c ia~De Real orden lo digo á V . S. par*, 
su inteligencia y cumplimiento." 

Escitado por el celo de que se dallan animadoa 
en favor de esta Santa obra-pia los señores Vice-cy-. 



m 
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misarios de csta Díácesis y «Je Ja de Aslorga, no piie-
¿o menoí de dirijirme á lo&,señores, curas párrocos 
y vicarios de las iiiisniás róganíólés rio omilan medio 
alguno para recaudar, no solo las mandas leslamcn-
¡ar ias , sino las limosnas que Ies entreguen sus f e l i 
greses ya directamente, ya por medio de los cobra
dores nombrados según costumbre en cada parroquia, 
y de cuyos sentimientos religiosos debo prometerme 
continúen haciéndola recolección con la mayor efica
c i a , y entregando i tos párrocos todo cuanto reciban 
para que estos puedan verificarlo niensualmcnte á los. 
Vice-comísários respectivos según se halla prevenid 
do por ¿t reglamento-dé 4 ¡u'íó ^ i 8 3 S , Si l a 
que no es de esperar hubiese alguno^ue retuviese i n 
debidamente en su poder unos fondos que se hallan 
aplicados á un objeto tan sagrado, me pondrá en la 
dura precisión dé tomar contra el misma cuantas 
providencias estén en mis atribuciones según lo dis
puesto por S. R . M . hasta hacer efectivos los recur
sos de que tanto necesita la obra-pia para sostener 
los Santos lugares y demás..establecimientos de su 
instituto.. León 17 de junio de í844 '=I,ranciscQ 

' Sánchez Rocési 

N ú m . 272. 

Alcaldía constitucional de Villares de Orbigo* 

Habiendo formado las; primeras diligencias de 
Sumario á Luo'a. Alvarez vecina de Valdeiglcsias >de 
Santibañez y remhidas al Juzgada del partido,! sobre 
acumularla nn.,robo de Tarias prendas á Andre's 
Carrizo vecino de Turcía, y habiéndose fugado la -tal 
Luc ia de su pueblo.y no pudiendo ser habida por 
exortos que. se han librado; lo pongo en conoci
miento de V . S. para que se sirva insertarla en el 
liolelin oficial para su captura. 

Senas de la Lucia Aharez. 
Edad 5o años,, estatura regular, color bueno y 

encarnado, viste de paño gordo al estilo de ribera
na y zapatos. 

Prendas ruladas y recaudadas. 
Dos anguárinas chicas de paño caldcs, una frisa 

de cubrir estilo del ^ais, un pañuelo de color azul, 
un paño blanco dé lienzo, una quilma usada. 

Administración principal de Bienes nacionales de la 
provincia de Léon, 

ANUNCIO DE VENTA DE GRANOS. 

E n el dia 29 del corriente á ta hora de las on
ce de su mañana se sacarán á -renta en subasta p ú 
blica en todas las capitales de los partidos judiciales 
de la provincia y en la villa de Cacabelos, todos 
los granos existentes en los almacenes de las mismas, 
procedentes de las rentas del Clero secular, regu
lar y secuestros del Sr . Marqués de Villafranca, 
bajo del pliego de condiciones arreglado por la C o n -
tadur ía de Bienes nacionales que se hará notorio en 

él acto del rematé á rlós-licitacloras •'•adviniendo t-ut 
r o se admitirá postura menor del precio medio <|i1(, 
produzca el testimonio del mercado mas pi óiiitid ct. 
k-brado en dichos puntos ó inmediatos; siendo Ij; 
especies que existen en cada uuo de ellos, á saber. 

O * i O t e • —• « e es « 6 0 £ <sf> 

^ fu S E* U fe-

A s t o r g a . . . . . . 
L a Bañeza. . . . , 
Valencia d é ' D . Jtiári, , 
Sahagun. . . . . , 
L a Vecil la. » . . , 
R i año . . . . . . , 
Mur ías de Paredes. 
Pot|férrada a 54-
Villafranca.. . . . . 4 
Cacabelos. . . . . . 14 

. 3 0 3 

. 465 

. » 
, 33 

• »7 

>• 498 
>> . "884 1 g<j 
42 4' 34G 
i3 284 375 
» 3 a » 
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74 
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NOTA» E n la capital de la provincia por no exis
t ir granos aljjünós 'dé uíib ni á'é btro Clero no se ce: 
ifebrá'rá remate. 

Y para que las personas que quieran interesarse en 
dicha venta tengan conocimiento anticipado de los si
tios dia y hora-señalados he creído oportuno anunciar* 
¡o eh el loletin oficial. León 20 de jimio de i ' 8 4 4 ~ 
Ignacio Bayon Luengo. 

•Juzgado dé pritncra instancia de León. 

Hallándose aprobados por la Junta de venta de 
Bienes nacionales los remales que se d i r án , se hace 
saber á los respectivos interesados que al término de 
quince días contados desde el en que se verifique esle 
anuncio en el boletin oficial acudan á- verificar los pa
gos, pues de no hacerlo se prócederá á nuevo rema-
te en quiebra y pagarán la que resulte. 

i í i . en. 

D . Antonio Llamera vecino de Pardesivil, 
las fincas de la rectoría de Sopeña en. 

Alberto García y José Rabanal, por las 
de ia Rectoría, de Cascantes 

D . José María Hidalgo vecino de Sena, 
las de la M i t r a de Oviedo en Sena. . 

D . Manuel Pérez vecino de Quintanilla, 
las de la rectoría de Montrondo. . 

D . Fernando González vecino de Sabugo, 
la rectoría del mismo. 

D . Manuel Pérez de Quintanilla, la rec
toría de Rodicol 

D . Francisco Quiñones de la .Majúa, la 
rectoría de Pinos y Santo M i llano. 

D . Jacinto Alvarez de Salientes, la fábri
ca de Páramo del S i l . . . . . . 

D . Santos Unzüe vecino de Villamaiian, 
la rectoría de Quintanilla de Bobia. . 

E l mismo otro quiñón de id 
D . Casimiro Prieto de Quintanilla, por 

otro quiñón de id 
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f). Agustín Purez «le F i l l c l , las fábricas de 
Filie» y Cliaoa. . SOO 

p . Pedro Terrero de la l iañeza , la f á 
brica de Valcabado.. 19.000 

p. Sanios Campullo de Vi l lec l ia , Cabildo 
Catedral g.GGu 

p . Malias Fernandez de Quintanilla de 
Al iná rza , Sania Catalina de id . . • 671 

p , "Francisco González Mancebo de V i l l a -
yandre» la Mi t r a de León. . . . . 10.400 

P , Geróniino Fernandez de Cea, los c a 
torce quiñones de la fábrica de S. M a r 
tin de Cea . • • 37.80a 

I). Vicente González de S. Hdman de la 
Vega, la Mi t r a dé Ástorga. . . 63.ooQ 

D . Tomás Diez de Arintcro , las de la 
rectoría del mismo i o a 

D. Manuel González Gastañon vecino de 
Villanueva dé la Tercia, las de lá f á 
brica de Millaró, . . . . . . 87a 

D. Mannel 'Pereda de Cea, las de la rec
toría de Santa María de id. . . . '7.20a 

D. Basilio Garran de S. Pedro de V a l -
deraduey, las de la rectoría de S. M a r 
tin de Cea. . . . . . . . . 17.27a 

Léoii y junio i 8 de 1844 .=RaHH)n García de 
Lomana. 

-ANUNCIOS. 
G O B I E R N O vótnico. 

« i r , 
Por el présenle se r i la y emplaza á todos ¡os 

acreedores del difunto D . Santiago Canseco par ió-
co que fué de Palazaclo y Valdcr i l l a , para que-com-
part'zcan por sí ó por media de procurador en el 
Juzgado de primera instancia de León y escribanía 
de D . Josú López Castr i l lon, en el término de trein
ta dias á deducir su derecho en el juicio de concur
so, y dimisiou de bienes que el heredero del referi
do D . Santiago ha hecho en el citado tribunal, p a 
ra satisfacerles sus créditos, pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. Lcon 11¡ 
de junio de'1844.—Ramón García de Lumana. 

Por el presente se hace saber: que D , Migué)da 
Iglesias vecino y del comercio de Palencia ha pre
sentado y le ha sido admitido en este Gobierno polí
tico el registro^ de'una mina dé carbón de piedra, 
titulada la Amistad, lérhiiho de Llama y Sobrepeña 
ayuntamientos de Erciná y Bonar. S i alguna per
sona se creyere con mejor derecho á U espresada 
mina, acudirá á probarlo en debida forma ante es
ta Gefatura en el tc'rmino de odio dias, donde será 
oida. León i ? de junio de i 8 4 4 ~ P e ^ r o Galbis.=; 
Federico Rodriguez, Secretario. 

D , Ramón García Lámana Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido. 

P ó r el presente se hace saber que en el puebla 
de Sariegos .de ¡mi comprensión ha fallecido intesta
do Jul ián Alvarez vecino que era del mismo dejando 
algunos bienes, y pór ahora no resultan acreedores 
conocidos; y asi toda persona que se hallare con de
recho á los referidos bienes concurra á mi tribunal 
en el término de. treinta dias por medio de procura
dor.del mismo juzgado con poder bastante á incoar 
su acción y probarla con los competentes documen
tos, que se le admiiiistrará justicia; en la in i e l i -
gencra que pasado dicho término se sustanciará el 
espediente y jj.irará el perjuicio que haya lugar. 
León once de j i n u o de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro,=Ramon G-ircía Lomana.=Por su mandado, 
Ildefonso García Alvarez. 

E D I C T O , 

L a Junta directiva de la carretera de Aviles á 
Oviedo, deseosa de llevarla á cabo con la prontitud 
que requiere su necesidad é ¡inportaúcia, ha acorda
do sacar á remate sú construcción, bajo la garantía 
de los arbitrios consignados para ella, y que dos años 
hace se están recaudando con exactitud y regulari
dad. A este fin ha dispuesto sacar á remate todas las 
obras de esta carretera, que deberán ejecutarse en 
los términos que ¿braza el proyecto formado por el 
ingeniera D . Pedro Severo Robles, y aprobada por 
el Gobierna. 

L a Junta , ademas de las condiciones que hacen 
referencia á la ejecución y seguridad de las obras, 
ha fijado para el presente llamamiento los siguientes 
datos: 

1.0 E l presupuesto de la carretera asciende á la 
cantidad de un millón y trescientos cincuenta y dos 
mil cuatrocientos cinco rs, 

2.0 Que el importe de los arbitrios, señalados 
para esta obra, asciende anualmente á la cantidad de 
ciento veinte y tres mil quinientos rs. 

3. ° Que ademas de estos arbitrios, se establece
rá uno ó dos portazgos, según acuerde la Dirección 
general de Caminos, cuyo rendimiento deberá ser de 
consideración, mediante á la mucha estraccion de 
carbón que por el camina debe hacerse. 

4. ° Que el producto de dichos arbitrios y por
tazgos los percibirá en su totalidad el rematante por 
todo el tiempo que sea necesario, hasta reintegrarse 
del capital en que hubiese contratada las obras; y 
ademas él 6 por 100 de interés que la Junta asigna, 
como premio del auticipo. 

5. ° L a carretera ha de darse enteramente con
cluida en el término de dos años , contados desde el 
día en que se firme Já escritura. 

6. ° Que el pago de las heredades que atraviesa 
la carretera, sus cerramientos y demás análogo será 
de cuenta de la Junta. 

L a circunstancia de hallarse hecha ya la espía-
nación de la mitad del ancho de la carretera en a l 
gunas parles, y de su totalidad en el resto, propor
ciona á cualquier empresario la apreciable circuns
tancia de conocer d primera vista la calidad de los 
terrenos en que ha de trabajar, y las dificultades 
que tenga que vencer con toda exactitud, ponicni&oilo 
en estado de calcular con pránde aproximación las 
utilidades que su trabajo pueda ofrecerle en cada pun; 

' ¡i •; 

! 1 . a . 
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i b , couipsraiivamcni'e con el presupuesto que ha ¿é 
servir de t ipo para el pago. 

L o s capilalislas ó empresarios, que gusten to 
m a r á su cargo esta obra, podrán dirigir sus p r o p o 
siciones antes del dia 3o del próximo mes de junio, 
señalado para su r e m a t é , al Sr. Gefe político de es
ta provincia como presidente de la Junta de la ex
presada carretera. Oviedo a5 de mayo i 8 4 4 = 
J u a n R u i z y Cermeño, P r e s i d é n t e . = P . A . t ) , L . J . 
Beci io Canella Meana, Secretario. 

CURSO COMPLETÓ 
fcE E D U C A C I O N P A R A L A S N I Ñ A S . 

Sr p u b l i c a r á por entregas, saliendo una cada domin
go del a ñ o , empezando el a5 del corriente febrero. 

Cada entrega c o n s t a r á de cinco medios pliegos iguales 
rn t s m a í l o y forma á su prospecto, y distribuidos en laí 
materias siguientes: 

E l 1.0 c o n t e n d r á : consejos á las madres para qtte se
pan dirij ir atinadamente la e d u c a c i ó n de sos hijas. 

E l a.* una l e c c i ó n de g r a m á t i c a castellana, a c o m p a ñ a -
d» de ejercicios a n á l o g o s á la l e c c i ó n , y de varios trozos 
de prosa y verso, sacados de nuestros mejores escritores, 
á Sn de «|ne pueda ejercitarse la memoria de las niiias, 
h a c i é n d o s e l o s aprender, y para que al mismo tiempo for
men su guslo literario y buen estilo. 

E l 3." otra l e c c i ó n de a r i t m é t i c a en el primer año', JT 
iñe g e o m e t r í a y de dibujo lineal en el segundo. 

E l 4 ° otra de historia, que abrazará en el primer tuá 
la Historia Sagrada, la M i t o l o j í a y la tlistoria Antigua, 
destinando el segundo á la de nuestro pais. 

E l 5.° y ú l t i m o c o n t e n d r á unas nociones generales de 
G e o g r a f í a , que s e r v i r á n para comprender con mas c l ar i 
dad los sucesos h i s t ó r i c o s . 

L a suscricioh se h a r á lo menos por un trimestre al 
precio de a4 ra. en M a d r i d , 3o en las provincias de la 
P e n í n s u l a é islas adyacentes, y So en Ultramar. 

Se íujeribe en esta ciudad en la librería de Miuda. 

REVISTA G E H E R A l DE IKSTRUCCIC» P R I M A R I A . 

P R O S P E C T O . 

A nadie puede o c u l t á r s e l e l ó indispensable de un ó r g a 
no especial de i n s t r u c c i ó n pr imaria , parlieularmente en 
los momentos eu que, según parece, las cuestiones mas vita
les de e"a van á ser objüto de la pública d i s cus ión; y bien 
h u b i é r a m o s de apelar á esa necesidad perentoria jiara dis
culpar en cierta manera nuestro arrojo , si el amor á la 
p r o f e s i ó n cou que nos honramos no fuera el ú n i c o m ó v i l 
de la p u b l i c a c i ó n p r é s e n l e . Harto sabemos que lo arduo y 
espinoso de la empresa que acometemos es en mucho su-
pprior á nuestras fuerzas, pero esperamos qu#liiuestro zelo 
y la c o o p e r a c i ó n de personas mas que nosotros éntei^Sidas , 
suplan cu parte la debilidad de aquellas. ¡ \ 

No queriendo por otra parle eJtcndernos/en poliposos 
ofrecimientos que vienen á ser las m a s ^ ^ í ' ^ j f e c e s ^ m -
ple<amenle ilusorias, nos limitaremos á una m í r i ' l n d i d ^ -
cion de) orden que en la esposicion de las materias pcn-v 
sainos seguir; sin que quiera ésto decir que alguna qiie 
otra vez no variemos ó modifiquemos esta marcha, si asi 
los intereses de la públ ica i n s t r u c c i ó n lo reclamasen.' 

E n cuatro secciones dividiremos la Jievisln ; i . a / P a r 
le oficial; 3.a, Sistemas jr m é t o d o s de e n s e ñ a n z a ; 3.", Mis-
ztldnea X correspondencia; i(>a> Jío lc t in bibl iográf ico . 

I n s e r l a r é m o s en la primera todos los documentos que 
« m a n e n del gobierno, pertenecientes á la i n s t r u c c i ó n 
primaria , á fin de qoe nada ignoren los maestros de cuan-
¿o concierna i tan interesante puulo; y procuraremos en 

la parlé segund* t«n«r le í al c ó f r í e n t é áe l desarrollo y ^ 
gresos de los principios que constituyen la ciencia ¡i-.h,. 
gica. La tercera parte, ó sea M i s c e l á n e a , , man de h, , ,ir 
respondenria é ¡nii'r»'snni,\s noticias que en ella l i .ü j , . -
cabida, c o n t e n d r á la so luc ión ó esphnacion de las (Ui-5i¡n 
nes que nos hagaii nu-stros comprofesores el honor de j)rfl 
poner, siempre que estas sean <le un interés general y q,^ 
á ac larar la» alcancen nuestras luces. Por Ultimo, ocupar(. 
mos el bolet ín bibl iográfico con un detenido y razonólo 
aná l i s i s de las obras que relativas á la i n s t r u c c i ó n prinjj. 
ria se publiquen ó qué recientemente se hayan publicado 

He aqui el plan que eii esta p u b l i c a c i ó n nos beniot 
propuesto y para tuya ejecuc ión no escasearémos esfui-i20, 
n i sacrificios de n i n g ú n género . Pero estér i les serían estos 
é infecundos si á nuestros trabajos no se asociaran, siqui,.. 
ra por interés propio, los maestros, las comisiones de ihs. 
truccion , y las d e m á s personas zelnsas y amantes de la 
e d u c a c i ó n del pueblo. Nosotros asi lo esperamos y con 
todas ellas contamos desde aboca, porque cuanto mayor 
sea su numero, mayor fuerza y prestigio t e n d r á n nuestras 
palabras; déb i l e s y transitorias por otra parte, si desgra
ciadamente nos e n c o n t r á r a m o s en un inesperado aislamicii. 
to. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R Í C I O N . 

L a « B e v i s t a general de instrucefon p r i m a r i a » saldrí 
\ana vez al mes en cuadernos de 3 a pág inas en 4-6i «a 
buen papel y escelente c a r á c t e r de letra. E l precio de la 
suscricion será ao rs por un a ñ o , y i o por medio año, 
no admitiendo suscriciones por menos tiempo. 

Los avisos, cartas y reclamaciones se d i r i g i r á n , fran
cas de pbrte, á los D í r e c t b i e s de la Revista,en la impreiv. 
ta y l ibrer ía de José Torner calle del R e g o m í . 

Se suscribe en Barcelona en el citado establecimiento; 
y en los d e m á s pinitos del reino girando una orden, por 
juedio de correos, á favor de los mencionados directores. 

Los s eñores maestros que se sirvan dirigirnos, franca 
de porte, alguna c o m u n i c a c i ó n sobre dificultad ó entor
pecimiento que puedan ocurr írse le s en el ejercicio de ¡a 
honrosa p r o f e s i ó n , h a l l a r á n su coUtestacioh en la lieuistot 
si escomo antes hemos diebo, de general in teré s para 1» 
clase. 

Los señores que gusten suscribirse en esta capital p a c 
den hacerlo t a m b i é n eu casa de D . Vicente Mielo Picsde 
primer maestro titular de esta ciudad. 

Se halla Vacante la escuela de primeras letras de H 
villa de Palacios de la Valduerna , su d o t a c i ó n consiste eu 
mi l cien rs. satisfechos por tercios del ramo de propio.', 
y ademas la casa de la escntla con las comodidades n«cf.-
barias pará el maestro; los aspirantes d i r i g i r á n sus aoliii-
tudes francas de porte á lá secretar ía del ayuntamiento 
antes veinte de julio p r ó x i m o en cuyo dia será provista. 

Por acuerdo del ayuntamiento se halla vacante 1» pla
za de cirujano de ¡¿ villa d£ A lgade fe , cuya dotac ión con' 
siste en treinta y cinco cargas de trigo poco mas ó meno? 
cobradas jior el mismo facultativo de los vecinos. Los 
pirantes á ella d i r i g i r á n la solicitud al procurador JÍndi-
xco de dicha ayuntamiento franca de porte. 

-jTodos los qoe es tén aleudando foros y censos pertene' 
cientes al estinguido monasterio de san Claudio, Recolé-' 
tas Capellanes de coro de Astorga, e n el t é r m i n o de 
ocho diaS p r o c u r a r á n solventar sus adeudos, pues pasados 
sin haberlo hecho se s o l i c i t a r á n tos. apremios. 

L E O N : IMfREMTA DE MlÑOW. 


